
{& INTRAESTRUCTURA-An- -.''T PUBLICA
SECREfARiA DE INTRAESTRUCfURA PÜBLICA
Y DESARPOLLO URBANO SOSTENIBLE

ecut¡vo
No. O3l2O23

' Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N319-2O23

lunta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N319-2O23, correspondiente a la obra: Construcción
de pavimentación asfált¡ca en la antigua carretera a Santa Elena Paliseca ubicada en la
Localidad de Santa Elena Paliseca, municipio de Cuautepec de Hinojosa; ubicada en la localidad
dé Santa Elena Paliseca, Municipio de Cuautepec de Hinojosa, Estado de Hidalgo, los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
pSRPP/Gl-2023 -15O2-O1O55, de fecha 6 de noviembre de 2O23, emitido por Secretaría de Hacienda
del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, s¡endo las l2:OO horas del día 01 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Ob¡as
Púbf icas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 4 y 45 del
Fleglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Vénta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.4208O; la persona moral, así como los servidores públicos,
cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar
a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbaño Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Un¡tar¡os.,en nombre y representación de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3I Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administ¡ación Pública para el Estado de
Hidalgo yl,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,11 fracción XXV y 14 fracc¡ones XVlllyXlX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N319-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ej

Convocatoria
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N319-2023

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular
de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento
en lo dispuesto por los ArtÍculos l08 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente, así como con lo establecido en las
bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los
documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en
sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,
determina DECLARAR DESIERTO el presente procedimiento.

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, del Reglamento vigente, así como lo
establéc¡do en el Capítulo l.- Información Ceneral, Numeral 34.- Licitación Desierta ¡nc¡so C) Otros,
numeral C3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

Se hace constar que se adjunta como anexo no, i a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Fleglamento vigente.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la présente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y l¡citantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su not¡f¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por conclu¡da la presente Junta
s¡endo las 12:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fln de que surta los efectos legales procedentes,

La falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SIpDUS-N319-2023

Por la Seiretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

No se presentó

Por la Direcc¡ón Ceneral de Asuntos Jurídicos
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Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Dirección Ceneral de Obras Públicas e
Infraestructura

No se Presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

Por el Órgano Interno de Control en la

lrnández Espinosa

ng.F€fix Feínanáo León Meneses

Por la Secretaría de Contraloría

Angel lslas Lara

Por la Coordinación General Jurídica
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No se presentó No se presentó
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N319-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de Ingenierós Civiles de Hida
AC

lgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de
Construcción

la

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se oresentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los lic¡tantes

Nombre Fírma

'1.- Crupo Constructor Daxi, S.A. de C.V.

José lván Vázquez

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada lévantada con motivo de la Junta Púbtica del Acto de Faflo, relat¡va
a la L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N319-2O23, correspond¡ente a la Obra: Construcc¡ón de pavimentación asfált¡ca en
la ant¡gua carretera a Santa Elena Paliseca ub¡cada en la Local¡dad de Santa Elena Pal¡seca, mun¡c¡p¡o de Cuautepec
de Hinojosa; ubicada en la localidad de Santa Elena paliseca, Municip¡o de Cuautepec de H¡nojosa, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUs-N319-2023
Convocatoria No. 03l/2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día Ol de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Adm¡nistración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación púbtica No. EO-SIPDUS-N319-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pavimentación asfált¡ca en la antigua carretera a Santa Elena Paliseca ubicada en la Localidad de Santa

Elena paliseca, municipio de Cuautepec de Hinojosa; ubicada en la localidad de Santa Elena Pal¡seca,

Municipio de Cuautepec de Hinojosa, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por Ia Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en

los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con ¡as

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluac¡ón de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Flelacionados con las Mismas para el Estado de H¡dal90
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato \ .

Con fundamento a to que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas f
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluáción de las

proposiciones, el contrato se adjud¡cará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

i¡c¡tjc¡On publlca, las condic¡ones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice

satisfactor¡a mente el cumplim¡ento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡miento por Lic¡tación Pública.
1/6

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o3l/205, del Proced¡miento por Licitación Pública No. Eo-SIPDUS'N319-

i023, en reiación a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pavimentación asfáltica en la antigua carr€tera a Santa Elena
paliséca ubicada en la Localidad de Santa Elena Paliseca, municipio de Cuautepec de Hlnojosa; ubicada €n la lacalidad de Santa

Elena Paliseca, Municip¡o de cuautepec de Hinojosa' Estadode Hidelgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N3I9-2023
convocatoria No. 0312023

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la SecretarÍa de Hacienda del Gob¡erno
del Estado de Hidalgo, mediante el of¡cio No. HACIENDA-A-PSRPP/Cl-20231502-01055 de fecha 06
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 13 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O3l/2023 la cual se pone
a disposición de los ¡nteresados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N3I9-2023, pa? la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentac¡ón
asfáltica en la antigua carretera a Santa Elena Paliseca ubicada en la Localidad de Santa Elena
Paliseca, municipio de Cuautepec de Hinojosa; ubicada en la localidad de Santa Elena Paliseca,
Municipio de Cuautepec de Hinojosa, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡m¡ento por licitación pública se pus¡eron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 2l de noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 2l de noviembre de 2023 a las l0:0O hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 22 de noviem bre de 2023 a las ¡5:00 h rs., se realizó él acto de junta de aclarac¡ones en la
Sala de Juntas de la Dirección Oeneral de Administrac¡ón de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro M¡nero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenc¡a del órgano ¡nterno
de control, funcionarios públicos invitados, asÍ como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontfándose presente:

l.- Grupo Constructor Daxi, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 28 de noviembre de 2023 a las l5:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano Interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, asÍ como
la convocante, se pasó lista de as¡stencia encontrándose presente el licitante s¡gu¡ente:

l. Crupo Constructor Dax¡,5.A. de C.V.

l.Z.- Se procedió a abrir el sobre que contenÍa los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y f¡nanc¡era, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

tt

2t6 ,4
Dictamen para determiñar el fallo de la Coñvocatoria No. O3l/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N3t9'

2023, en reiación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción de pavimentaqión afáltica en la antlgua carretera a Santa Elena
paliseca ubicada en la Localidad de Santa Elena Pallseca, munic¡plo de Cuautepec de Hinojosa; ubicaáa en la localidad de Santa ,{'
Elena Paliseca, Municipio d€ Cuautepec de Hinajosa, Estado d€ Hldalgo.
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N319-2023
convocatoria No. o3l/2023

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechóyquedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 de noviembre de 2023 a las l5:OO hrs':

Ningún Licitante

l.?.2.- Lic¡tante que cumplió con la revision cuantitativa yes considerado para la evaluacion cualitati\ra.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V-A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

I Crupo Constructor Dax¡,
S.A. de C.V.

$s'671,340.69
77 días naturales, inicio 15 de
d¡ciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

il.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los días 29 y 30 de noviembre del 2023, a la documentación de la proposicion presentada
por el lic¡tante: 1.- Grupo Constructor Daxi, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedim¡ento por licitación pública y en los

criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley

de Obras públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artÍculo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo
42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados
como a continuac¡ón se relac¡ona.

ll.l.- Grupo Constructor Daxi, S.A. de Cy.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capac¡dad Financ¡era

Motivo:
El licitante presenta estados de posición f¡nanciera auditados de los dos años anteriores 12021 y 2022)

3/6

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 03l/2O2, del Procedim¡ento por Licjtación Públ¡ca No. EO'SIPDUS-N319-

2023, en reiación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción d€ pavimentación asláltlca en la antigua carretera a Santa Elena

Paliseca ubicada en la Localidad de santa Elena Paliseca,
Elena paliséca, Municlpio dé cuautepec de Hinojose, Estado de

d€ Cuaut€pec de Hinojosa; ubicada en la local¡dad de Santa
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cobierno del Estado dá Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N319-2023
Convocatoria No. o3l2o23

como se requiere en dicho documento, y en el Estado de situación financiera auditado al 3l de diciembre
de 2022 incluye un capital contable de $59,058.00, el cual es ¡nsuf¡c¡ente para cubrir el capital contable
que se requiere de $14O,OOO.O0, en la convocatoria No.03l/2025 de fecha 13 de Nov¡embre de 2023, para

esta licitacion.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición
fracción 2.- Con fundamento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la

evaluación de las proposiciones, verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las
bases del procedimiento por licitación publica,..., fracción 3.- Se verificará que las proposic¡ones
contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los requisitos, las
proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su posterior
revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se

ajusten estrictamente a los requ¡sitos exigidos en las bases del proced¡miento por licitación publica,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- lo establecido en el artículo 44 de la Ley,
título cuarto, de las obrasy servicios por contrato, cap. l, y la sección lll.- evaluación de las propuestas, del
Reglamento, el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases del procedimiento por licitación
publica yg).- La proposición que no cumpla con uno o var¡os requis¡tos de las bases será desechada por
no resultar solvente.

Se estableció en las bases del procedimiento por lic¡tac¡ón publica en el capítulo l.- Informac¡ón General,
numeral 2.- Consulta de Adquisic¡ón de las bases,2.1.- Consulta. Fracción l.- La convocator¡a se encuentra
disponible para su consulta en el Periód¡co Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar.- fracción 2.-
podrá part¡cipar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de
sus derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del procedimiento
por licitación publica. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No.031/2023 de fecha ¡3 de Nov¡émbre
de 2023, para esta licitación se requiere un capital contable mínimo de $140,000.00.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo establec¡do en las bases del procedímiento por licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción
l.- Será procedente desechar la proposición sin perjuic¡o de la aceptac¡ón que se haga de los documentos
en la presentac¡ón, apertura y revisión cuantitat¡va y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada
en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por licitación publ¡ca: a).- no
cumpfa con uno o varios de los requ¡s¡tos. (ArtÍculo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases del

4t6

,\

I

d
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 031/2023, del Procedimiento poÍ Lic¡tación Pública No. EO-SIPOUS-N3¡9-

2023, en re]ac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Conlrucción d€ pavlm€ntación asfáltica En la antigua carrete€ a Santa El€na
pat¡seca ubicáda en la Localidad de Santa Elena Palls€ca, municipio ée Cuautepec de H¡nojosa; ubicada €n la localidad do Santa
Elena Paliséca, Munic¡pio de cuautep€c de Hinojosa, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N319-2023
convocatoria No. o3l¿o23

procedimiento por licltac¡ón publica en el capÍtulo l.- Información General, numeral 2.- Consulta de

Ádquisición de las bases,2.l.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra disponible para su

consulta en el periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de ¡nternet s-

obraspublicas.hida lgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar. - fracción 2.- Podrá

part¡cipar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus

derechos, que reúnan los requ¡s¡tos establecidos en la convocatoria y en las basés del procedim¡ento por

l¡citación publica. (Artículo 38 de la Ley) y én la convocatoria No.03l/2O23 de fecha 13 de Noviembre de

2Q23, para ésta licitación se requiere un capital contable mínimo de $'l4O'O00.00.

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desecham¡ento de las propos¡c¡ones las

sigu¡entes:

ll.- El incumplimlento de las condic¡ones legales, (...), requeridas por la convocante

Resolución: por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- procedimiento por Licitación Pública No' EO-SIPDUS-N319-2023' DESIERTO.

Flesolución: Se declara DESIERTO el presente procedim¡ento por licitación pública No. EO-SIPDUS- N3l9- /2023. 7
Motivo y Fundamento ' /
por ei motivo y fundamento descr¡tos en el numeral ll.l, del presente documento, se procede a declaraí
Desierto este procedimiento por licitación pública No. EO-SIPDUS-N319-2O?3 con fundamento en lo que

establece el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo,',Las Dependencias, Entidades y Municipios procederán a declarar desierta una

licitación, cuando las propuestas presentadás no cumplan con los requ¡sitos exigidos en las bases de

licitación o sus precios no fueren aceptables (...)"'

\,_
-¿KV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los

que elaboran la evaluación.

Emite el p.esente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguln Cuevas, Director Ceneral de

Administración, en nombre y répresentación de la Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3' 4,5' l7 fracción lV y 3'l

)/o
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o3l/2o23, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. Eo-slPDUS'N39-

lózs, 
"n 

|,"]i"¡on 
" 

l" adjudicación de ta obra pública: construcción d6 pavimentación asfáltica en la antigua carretera e santa Elena

paliseca ubicada en la Localidad de Santa Eiena Paliseca, municipio de Cuautepec de Hinojosa; ubicada 6n le localidad de Santa

Elena Paliseca, Munlcipio de Cuautepéc de Hingjosa, Elado d€
i,,.,:). rl -r: , ¡,,, ;,Iti)i:. i':,

,1. ,..::. ,,,;-, : ,) '¡-" l il
r..r ,,l /,,:ttr)|I Lr..r.,'

¡.,.1rr.:r r:rr r,,; ¡ r rf) |¡

/'/4 ><
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N319-2023
Convocatoria No, o3l2o23

fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l, 2,3' 4' 5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretar¡a de
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano

de Hidalgo.
Emite

Director Ceneral de Administración
de la S.|.P.D.U.S.

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.|.P.D.U.S.

I
,A

616

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitac¡ón pública y Evaluó, Directora de
Prec¡os Un¡tar¡os
de la S.|.P.D.U.S.

Aro. María Dolores Jiménez Rendón

iózl.n |'"i""¡¿n 
" 

l" adj¡rd¡cación de la obra pública: construcción de pavimeñtación asfáltlca en la antigua carretorá a sánta Elena

p"l"L"" uU¡""¿" 
"n 

la Localidad de Santa Eiena Pal¡seca, mun¡c¡pio de Cuautepec de H¡nojosá; ub¡cada en la locálidad de Santa

Elena Palisoca, Munic¡pio d€ cuautepéc de Hinojosa' Estado de Hidálgo'
'.':'.''i.]]:]i'.i...:il]::.]',;|c.:.i]!¡]

.rj.r '. :jr., i',r,;. ii.ri, 'l;jir i i 1:lrillr.
l.i ,jti 7l"i Li0il -:: ')/¡l'

.¡:.I j ¡¡Ic¡It:) i.t.. .r.

Aro, Ana Edith CosmóPulos Corona


